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Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Sara Zeriouh, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcobendas, a 2 de diciembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/36.327/08)

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Martina Milano Navarro, secretaria
judicial del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 174 de 2008 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Habiendo visto su señoría, doña Sara Pe-
rales Jarrillo, magistrada-juez del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 5
de Alcorcón y su partido, los presentes autos
de juicio inmediato de faltas con el número
arriba referenciado, sobre falta de hurto, con
intervención del ministerio fiscal, siendo
partes: doña Alicia Rodríguez Hidalgo, en
nombre del comercio “Claire’s”, y doña
María Victoria Martínez Herrero, en nom-
bre del comercio “Deportes Calderón”, en
calidad de perjudicados, y don Hugo García
Murillo, en calidad de denunciado.

Fallo
Que debo condenar y condeno a la parte

denunciada, don Hugo García Murillo,
como autor responsable de una falta conti-
nuada de hurto, a la pena de dos meses de
multa, con una cuota diaria de 10 euros.

El impago de la multa determina una res-
ponsabilidad personal de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas impagadas.

Se imponen a la parte denunciada las cos-
tas que, en su caso, se hubieren causado.

Esta resolución no es firme, frente a ella
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días a contar desde su notifi-
cación al ministerio fiscal y a las partes.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Hugo García Murillo, actual-
mente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente en
Alcorcón, a 5 de diciembre de 2008.—La se-
cretaria (firmado).

(03/36.272/08)

JUZGADO NÚMERO 1
DE GETAFE

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 266 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Don Ramón Gallardo Sánchez, magistra-
do-juez del Juzgado de instrucción número

1 de Getafe, habiendo visto la presente cau-
sa que sigue en este Juzgado con el número
referenciado en la que han sido parte: como
denunciante, don Segundo Agustín Maldo-
nado Cadena, y como denunciado, don Ma-
nuel Silva Saavedra, en virtud de las facul-
tades que me han sido dadas por la
constitución y en nombre del Rey, dicto la
siguiente sentencia:

Que debo absolver y absuelvo libremente
del hecho origen de las actuaciones al de-
nunciado don Manuel Silva Saavedra, de-
clarando de oficio las costas causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella podrá interponerse en el
plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial de Madrid, recurso
que se formulará y tramitará conforme a lo
dispuesto en los artículos 795 y 796 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Segundo Agustín Maldona-
do Cadena, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Getafe, a 5 de diciem-
bre de 2008.—la secretaria (firmado).

(03/36.243/08)

JUZGADO NÚMERO 1
DE GETAFE

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 256 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Don Ramón Gallardo Sánchez, magistra-
do-juez del Juzgado de instrucción número
1 de Getafe, habiendo visto la presente cau-
sa que sigue en este Juzgado con el número
referenciado en la que han sido parte: como
denunciante, don Raúl Jiménez Muñoz, y
como denunciado, don Younes Rabok, en
virtud de las facultades que me han sido da-
das por la constitución y en nombre del Rey,
dicto la siguiente sentencia:

Que debo condenar y condeno a don You-
nes Rabok, como autor responsable de una
falta de hurto del artículo 623.1 del Código
Penal, a la pena de un mes multa, a razón de
6 euros/día, en total 180 euros de multa, con
quince días de arresto sustitutorio, caso de
impago, y al pago de las costas procesales,
si se hubieren causado.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella podrá interponerse en el
plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial de Madrid, recurso
que se formulará y tramitará conforme a lo
dispuesto en los artículos 795 y 796 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Younes Rabok, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Getafe, a

5 de diciembre de 2008.—la secretaria (fir-
mado).

(03/36.244/08)

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

En los autos de juicio de faltas número 57
de 2008 se ha dictado la resolución del tenor
literal siguiente:

Sentencia
En Getafe, a 9 de octubre de 2008.—El

ilustrísimo señor don José María Celemín
Porrero, magistrado-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 5 de
Getafe, ha visto y examinado las presentes
actuaciones de juicio verbal de faltas segui-
das bajo el número 57 de 2008, sobre hurto,
siendo denunciante doña María Pilar Casa-
do Pardillo y denunciados don Jaime Mon-
toya Montoya y doña Verónica Serrano Ji-
ménez, en los que ha sido parte el ministerio
fiscal en representación de la acción pública.

Fallo
Absuelvo libremente, por los hechos ob-

jeto de este juicio de faltas, a los denuncia-
dos don Jaime Montoya Montoya y doña
Verónica Serrano Jiménez, declarando las
costas de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de cédula de notificación
a doña María Pilar Casado Pardillo, don Jai-
me Montoya Montoya y doña Verónica Se-
rrano Jiménez, extiendo y firmo la presente
en Getafe, a 13 de noviembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(03/36.242/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE PARLA

EDICTO

Don Juan Ramón de la Fuente Rivera, secre-
tario del Juzgado de instrucción número 4
de Parla.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 492 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Pe-
dro San Martín Santos, como autor penal-
mente responsable de una falta de estafa, a
la pena de multa de 30 días, con una nota
diaria de 5 euros (150 euros), con imposi-
ción de las costas, si las hubiere; multa que
deberá satisfacer en el plazo de cinco días
desde el requerimiento que se le efectúe una
vez firme la presente resolución, quedando
sujeto en caso de impago a la responsabili-
dad personal subsidiaria prevista en el ar-
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tículo 53 del Código Penal, de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias no satisfecha.

Igualmente, debe indemnizar al represen-
tante legal de la gasolinera en la cantidad de
20 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma cabe recur-
so de apelación, ante la ilustrísima Audien-
cia Provincial de Madrid, que deberá inter-
ponerse en este Juzgado, mediante escrito
motivado y acompañado de tantas copias
como partes hubiere a las que conferir tras-
lado, en el plazo de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, confor-
me previenen los artículos 976 y 790 a 792
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Pedro San Martín Santos-
Olmo, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Parla, a 4 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(03/36.326/08)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gloria Fernández Maroto, contra la
empresa “Suicell Internacional, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría, con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 26 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quiénes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono Fondo de Garantía Sala-
rial”, cuyo importe total asciende a 4.119,28
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suicell Internacional, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.424/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 225 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Angélica María Morales Rubio, contra
don Luis Hernández Herrero, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 335 de 2008
En Madrid, a 7 de noviembre de 2008.—

Visto por el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de Madrid, el jui-
cio promovido en reclamación de cantidad,
a instancia de doña Angélica María Morales
Rubio, frente al empresario don Luis Her-
nández Herrero (“Bar Salamanca”). Ha sido
citado el Fondo de Garantía Salarial.

Fallo
Que estimando íntegramente las preten-

siones de la demanda, condeno al empresa-
rio don Luis Hernández Herrero (“Bar Sala-
manca”) a que abone a doña Angélica María
Morales Rubio la cantidad de 1.498,80
euros, más el interés legal previsto en el ar-
tículo 576 de la Ley de Enjuciamiento Civil.

Notifíquese la presente resolución en lel-
gal forma a las partes, advirtiéndoles que
contra la misma no cabe interponer recurso
alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Hernández Herrero, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.422/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Miguel de las Heras Clemente,
contra la empresa “Snell Madrid, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 18 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 19 de noviem-
bre de 2008 tiene entrada el precedente es-
crito del Fondo de Garantía Salarial solici-
tando subrogarse en el crédito que se ejecuta
en estos autos, de lo que pasaré a dar cuenta
a su señoría con propuesta de resolución.—
Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 25 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 2.904,82 euros.

Notifíquese la resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes al de re-
cibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Snell Madrid, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.509/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 431 de 2008 de este Juz-


